
I. Denominación.

La bola o “boule” es un juego de azar, depen-
diendo la posibilidad de ganar, igual que en la rule-
ta, del movimiento de una bola que se mueve dentro
de una plataforma circular.

II. Elementos del juego.

El juego de la bola se practica en una mesa, en cu-
yo centro se encuentra la plataforma circular, y, a sus
lados, los paños destinados a recibir las apuestas.
También puede incluir un solo paño.

La mencionada plataforma consiste en un plato cir-
cular de 1,50 metros de diámetro inserto en un cua-
dro de 1,85 metros de lado. En el centro presenta un
saliente alrededor del cual se distribuyen dos filas,
con dieciocho orificios, y con la numeración del 1 al
9, en uno de los cuales, vendrá a caer la bola de cau-
cho indicando el número ganador.

De ellos, los orificios con los números 1, 3, 6 y 8
son de color negro, y de color rojo los números 2, 4,
7 y 9, siendo amarillo, o de otro color, pero nunca
rojo o negro, el número 5.

Los paños de juego son idénticos y están dividi-
dos en un determinado número de casillas, que co-

rresponden a las diversas combinaciones posibles. El
jugador puede elegir entre las suertes múltiples o
sencillas, que consisten en realizar la apuesta sobre
par o impar (números pares o impares), rojo o negro
(números rojos o negros), pasa (números superiores
al 5), y falta (números inferiores al 5). Este número
5 indicado no figura en ninguna de tales combina-
ciones, ocupa la casilla central del tablero y puede
ser jugado como cualquier otro número, pero no es
ni rojo ni negro y está excluido de la serie impar, pa-
sa o falta.

III. El personal.

El personal afecto es el siguiente:

a) El jefe de mesa es el que dirige la misma y lan-
za la bola.

b) Habrá un croupier por cada paño.

Los casos no previstos serán resueltos por el ins-
pector de la mesa.

IV. Jugadores.

En cada partida pueden participar un número in-
determinado de ellos.
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